
RESOLUCIÓN CB-I - Nº 268  -ECC- 2002


VISTO:

La modificación al Plan de Estudios de la Carrera de Contador Público Nacional aprobada por el Consejo Superior de la Universidad mediante Resolución Nº 1098 de fecha 20 de noviembre de 2001, tomando conocimiento y registro el Ministerio de Educación según Nota 120-DNGU de fecha 30 de enero de 2002, y;


CONSIDERANDO:

Que corresponde agrupar las asignaturas del Plan de Estudios modificado, según su afinidad;


Que deben fijarse dentro de cada Departamento el nuevo orden de prelación y las respectivas correlatividades de las asignaturas que lo integran;


Por ello y en uso de sus atribuciones

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS Y JURÍDICAS


RESUELVE:

Art. 1º) Las asignaturas que integran el Plan de Estudios, año 2002, de la carrera de Contador Público Nacional se agrupan en seis Departamentos, a saber: Departamento Contable, Departamento Administrativo, Departamento Económico, Departamento Matemático, Departamento Jurídico y Departamento Humanístico.


Art. 2º) Corresponden al Departamento Contable, en el orden de prelación que se especifica, las siguientes asignaturas: CONTABILIDAD BÁSICA, ORGANIZACIÓN CONTABLE DE LA EMPRESA, CONTABILIDAD SUPERIOR, COSTOS y CONTABILIDAD DE GESTIÓN, PROCESOS y SISTEMAS DE INFORMACIÓN, CONTABILIDAD DEL SECTOR PÚBLICO, ANÁLISIS DE ESTADOS CONTABLES, AUDITORÍA, AUDITORÍA DE SISTEMAS, CONTABILIDAD GERENCIAL y ACTUACIÓN PROFESIONAL.


Art. 3º) Corresponden al Departamento Administrativo, en el orden de prelación que se especifica, las siguientes asignaturas: ADMINISTRACIÓN, COMPORTAMIENTO ORGANIZACIONAL, PRINCIPIOS DE COMERCIO EXTERIOR, COMERCIALIZACIÓN.


Art. 4º) Corresponden al Departamento Económico, en el orden de prelación que se especifica, las siguientes asignaturas: ECONOMÍA I, ECONOMÍA II (MACROECONOMÍA y POLÍTICA ECONÓMICA), ECONOMÍA III (MICROECONOMÍA), FINANZAS PÚBLICAS, ECONOMÍA INTERNACIONAL, ADMINISTRACIÓN FINANCIERA, TEORÍA Y TÉCNICA IMPOSITIVA I y TEORÍA Y TÉCNICA IMPOSITIVA II. 


Art. 5º) Corresponden al Departamento Matemático, en el orden de prelación que se especifica, las siguientes asignaturas: ÁLGEBRA, MATEMÁTICA y CÁLCULO FINANCIERO, ESTADÍSTICA.


Art. 6º) Corresponden al Departamento Jurídico, en el orden de prelación que se especifica, las siguientes asignaturas: INSTITUCIONES DEL DERECHO PÚBLICO, INSTITUCIONES DEL DERECHO PRIVADO, DERECHO COMERCIAL I, INSTITUCIONES DEL TRABAJO Y ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS, DERECHO CIVIL y DERECHO COMERCIAL II


Art. 7º) Corresponden al Departamento Humanístico, en el orden de prelación que se especifica, las siguientes asignaturas: FILOSOFÍA y ÉTICA, SOCIOLOGÍA DE LAS ORGANIZACIONES, INGLÉS I, INGLÉS II e INGLÉS TÉCNICO.


Art. 8º) Para la asignatura METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN y SEMINARIO DE APLICACIÓN el alumno deberá tener el primer año completo y las materias correspondientes al departamento del  tema elegido, hasta el año inmediato anterior.


Art. 9º) Establécense las siguientes correlatividades de asignaturas, para cursar y para rendir:

	Código
	Asignatura
	Dedicación 
	Correlatividad

para

Cursar
	Correlatividad

para

Rendir

	
	Primer año
	
	
	

	
	Primer Semestre
	
	
	

	001
	Álgebra
	Semestral
	.....
	.....

	002
	Administración
	Semestral
	.....
	.....

	003
	Instituciones del Derecho Público
	Semestral
	.....
	.....

	004
	Inglés I – Prueba de Nivel
	(**)
	
	

	
	Segundo Semestre
	
	
	

	005
	Comportamiento Organizacional
	Semestral
	2
	2

	006
	Contabilidad Básica
	Semestral
	.....
	.....

	007
	Instituciones del Derecho Privado
	Semestral
	3
	3

	008
	Economía I
	Semestral
	.....
	.....

	
	Segundo año
	
	
	

	
	Tercer Semestre
	
	
	

	009
	Matemática y Cálculo Financiero
	Semestral
	1
	1

	010
	Derecho Comercial I
	Semestral
	7
	3 – 7

	011
	Organiz. Contable de la Empresa
	Semestral
	6
	6

	012
	Economía II (Macroeconomía y Política Económica)
	Semestral
	8
	8

	
	Cuarto Semestre
	
	
	

	013
	Contabilidad Superior
	Semestral
	11
	6 – 11

	014
	Estadística
	Semestral
	9
	1 – 9

	015
	Economía III (Microeconomía)
	Semestral
	12
	8 – 12

	016
	Inglés II – Prueba de Nivel
	(**)
	
	

	
	Tercer año
	
	
	

	
	Quinto Semestre
	
	
	

	017
	Costos y Contabilidad de Gestión
	Semestral
	13
	6-11-13

	018
	Finanzas Públicas
	Semestral
	12
	8-12-15

	019
	Procesos y Sistemas de Información
	Semestral
	13
	6-11-13

	020
	Inglés Técnico
	Semestral
	16
	4 – 16

	
	Sexto Semestre
	
	
	

	021
	Derecho Civil
	Semestral
	7
	7

	022
	Análisis de Estados Contables
	Semestral
	17
	6-11-13-17

	023
	Contabilidad del Sector Público
	Semestral
	18
	6-11-13-17-18

	024
	Electiva
	Semestral
	
	

	
	Cuarto año
	
	
	

	
	Séptimo Semestre
	
	
	

	025
	Teoría y Técnica Impositiva I
	Semestral
	18
	18

	026
	Metodología de la Investigación y Seminario de Aplicación
	Semestral
	
	

	027
	Instituciones del Trabajo y Administra-

ción de Recursos Humanos
	Semestral
	7 – 10
	7 –10

	028
	Auditoría
	Semestral
	22
	6-11-13-17-22-23

	
	Octavo Semestre
	
	
	

	029
	Teoría y Técnica Impositiva II
	Semestral
	25
	18-25

	030
	Derecho Comercial II
	Semestral
	10
	Resto Plan

	031
	Actuación Profesional
	Semestral
	28-23
	Resto Plan

	032
	Electiva
	Semestral
	
	

	
	Materias Electivas (***)
	
	
	

	
	Tercer año
	
	
	

	
	Economía Internacional
	
	12-15-18
	12-15-18

	
	Comercialización
	
	2-17
	2-17

	
	Administración Financiera
	
	17
	12-15-17

	
	Principios de Comercio Exterior
	
	10-12-15
	10-12-15

	
	Cuarto año
	
	
	

	
	Auditoría de Sistemas
	
	19-28
	19-28

	
	Contabilidad Gerencial
	
	17 – 22
	17 – 22

	
	Filosofía y Ética
	
	.....
	.....

	
	Sociología de las Organizaciones
	
	5
	5


Aclaraciones:

(**) Los alumnos deberán rendir prueba de nivel, para lo cual se brindará apoyo mediante la Escuela Superior de Lenguas Extranjeras.

(***) Además de las citadas, el alumno podrá optar por materias que se cursan en la carrera de Licenciatura en Economía, en esta Facultad o asignaturas que se desarrollan en la Facultad de Ciencias Sociales y Administrativas.


Art. 10º) Cuando dos asignaturas de un mismo Departamento correspondan a un mismo curso y sean dictadas simultáneamente dentro del mismo cuatrimestre, podrán rendirse en el orden que prefiera el alumno, pero deberán aprobarse ambas para poder rendir las que le suceden en el Departamento.


Art. 11º) Se excluyen del presente régimen de correlatividades las asignaturas Actuación Profesional y Derecho Comercial II que por sus contenidos e importancia solamente podrán rendirse, en el orden que prefiera el alumno, una vez aprobadas las demás asignaturas del Plan de Estudios.


Art. 12º) Comuníquese a los interesados y archívese.




MENDOZA, 23 de diciembre de 2002 
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